
ORDEN 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Nº 212/2026 

 Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

El Decreto 245 /2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Sanidad, establece entre las competencias de la Dirección General de Salud 
Pública: 

g) La vigilancia, análisis y control de las condiciones de salud y sus determinantes, así como de las 
enfermedades transmisibles y no transmisibles y su distribución en los distintos grupos de población, incluyendo 
la vigilancia microbiológica y control de microorganismos multirresistentes o de espacial relevancia clínico- 
epidemiológica. 

h) El control de las enfermedades y riesgos para la salud en situaciones de emergencia sanitaria, la 
organización de la respuesta ante situaciones de alertas y crisis sanitarias, así como la gestión del Sistema de 
Alerta Rápida en Salud Pública de la Comunidad de Madrid y su coordinación con el Servicio Madrileño de Salud, 
otras redes nacionales o de comunidades autónomas 

i) La promoción de la seguridad alimentaria, así como la vigilancia y la evaluación de riesgos relativos a 
las zoonosis alimentarias, las resistencias antimicrobianas y de la presencia de contaminantes y residuos 
químicos en los alimentos. 

ñ) El control sanitario de los riesgos ambientales para la salud en relación con las aguas, calidad del 
ambiente interior e instalaciones de riesgo de legionelosis. 

j) El control e inspección de la comercialización y uso de productos químicos y biocidas para minimizar 
los riesgos para la salud, así como la autorización de las empresas biocidas.,  

El objeto de esta contratación es la adquisición de material fungible de uso común y de cromatografía, 
reactivos de uso común, disolventes y patrones para las distintas unidades del Laboratorio Regional de Salud 
Pública de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2026. Esta actividad da respuesta a las actividades de control 
y vigilancia sanitaria establecidas en los programas de Salud Pública de la Dirección General de Salud Pública 
de la Comunidad de Madrid. 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
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Veronica Serrano Llorente
TEXTO CABECERA ANONIM



DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del suministro, por 
procedimiento abierto con criterio único, denominado: “SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
FUNGIBLE DE USO COMÚN Y DE CROMATOGRAFÍA, REACTIVOS DE USO COMÚN, DISOLVENTES Y 
PATRONES PARA LAS DISTINTAS UNIDADES DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA (5 
LOTES)”. Exp.: A/SUM-000770/2026”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto 
base de licitación asciende a 222.490,39 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos 
anteriormente expuestos. 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
P. D. Orden 655/2025, de 22 de abril. (BOCM 09.05.2025) 

LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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